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Gubicrno civil de la Provincia. 

N ú m . 5. 

PRESIDEMCU DEL CONSEJO DE MIMSTBOS. 

R E A I DECBETO, 

Atendidas las razones cjtie me ha espuesto D. José María l igarte, y <1B cainformidail con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, vengo en admitirle la diniision que ha bnclio del cargo de Gobernador de IH 
provincia1 dé teor i , nombrando para ' d ' mismo destino á D- Patricio de tV<cárate, Gefe político cesante. . 

Dado en Palacio á 87 de Diciembre de ' 1854- =» Está rubricado de la Real mano. = E l Presidenta de\ 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero, 

N ú m . .6,. 

H A B I T A N T E S DE L A P B ' O V l N C I A DE LÉOX 

Cuando lá' Junta Suprema de Gobierno mé nombró eií Jul io úl t imo vuestro Gobernador Civ i l , accp-» 
té sin vacilar tan delicado cargo por lo crítico de aquellas ciicUnstaricias, ciiniplicndo al inisiuo l i e m i K j 
m i promesa dé 
• Hemos atravesado una' situación arriesgad:», difícil. I n t e r i n ' y ó velaba por vuestra seguridad y bacín 
respetar vuestros derechos, os ocupabais en la elección de vuesti'ás mnoicipalidádes, de vuestros Diputados 
y en la organfaacibn de esa fuéi'já Cmdad»tna,"escudo de vúc^fas 'Utói tades y salvaguardia del órden pú-, 
blico y de la propiedad. Y ' todos estos actos, que' en otros puntos hiih ¿oslado algunas lági imns y sangre, 
han sido presididos efl (este pais dé homb'fes honrados jioc. el universal contento, Contábamoü recíproca
mente con nuestra probidad y p'Atriótismo y no p<)dia ser Qtrb ej fesuitádo. Mas ya 1Q veis: las circuns
tancias han variado; la agitación y él peligro han sido recmpláíadós por la confianza jr la calma. N i [>o-
dia suceder: otra cosa presidiendo el 'Gobierno de la Nación el Angel de nuestros destinos, cuyo robustq 
brazo hará que la voluntad nacional tan digna y 'legalmente representada siga cumpliéndose. Cediendo 4 
esta conflanza, y en la necesidad de reparar mi salud cjúebrantáda por toila clase de sufrimientos, luce 
dimisión del mando. 

Admitida por S. M . se ha dignado nombrarme un sucesor en P . Patricio de Azcárale; hijo de la pro? 
vincia, liberal antiguo, iilenlificado con el pensamienlo de |a revolución triunfante, siendo adeinas U U Q 
de los clejidos por la reacción vencida para el martirio, le encuentro digno de vosotros, y marcho con 
el consuelo de lo que podréis prometeros de su administración. 

A l separarme de vosotros no me despido en ninguna (orina. Dejo aquí uijs relaciones de carino y 
anhelo veros con frecuencia. M i gralilud á vuestros servicios, á vuestras distinciones, durará tatito con.q 
mi vida. Contad siempre con vuestro antiguo amigo. I.Í'OII 1." de Enero «le IU55.—José Muría Vgarte, 
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Núm. 7. .-' 

H A B I T A N T E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

M i predecesor el muy digno patriota D. José Mana Ugarte, en virtud de su dimisión, me 
ha entregado <?l mando de la provincia en este día. Hijo del país y consignada mi vida pública 
en su propia historia, nada os puedo decir de mis opiniones, que no os sea conocido. 

Testigos sois de que hundidos para siempre la inmoralidad y los desafueros de un despotis
mo hipócrita por el movimiento glorioso de Julio, se presenta radiante una nueva Era en la 
que aparece en su pureza el pensamiento nacional por medio de unas Cortes libérrimamcnte ele
gidas, siendo el Gobierno simbolizado en la persona del invicto D I Q I E V E L A V I C T O R I A la es pre
sión genuina de la mayoría parlamentaria. As i funcionan las instituciones en un pais libre bajo 
sus condiciones naturales, y este era en el nuestro él desiderátum de todos los pensadores, de to
dos los amantes de la libertad de su patria. 

Este pensamiento nacional que viviGca las discusiones de las Cortes, que dá existencia legal 
al Gobierno y es el alma de la situación creada, aparece en su aplicación en los principios de l i 
bertad, justicia, orden, moralidad, fomento de la riqueza pública y economías. 

Fiel representante, en esta provincia, del Gobierno de S. M . cooperaré en el círculo de mis 
atribuciones á la realización de este grandioso pensamiento, único que puede dar solidez y firme
za á las instituciones, crear el respeto á la ley que es el verdadero orden, y hacer que esta Na
ción magnánima contribuya de una manera eficaz y directa al triunfo de los derechos de la bu-
inanidad contra toda clase de tiranías. 

Para conseguirlo cuento con la cooperación de la Excma. Diputación provincial, de todas las 
autoridades y de la benemérita Milicia Ñacional, centinela avanzado de la libertad y primer sos
ten del orden público. León 1.a de Duero de l}í55.=i*atr¡cio de Azcáratc. 

Cinttji.\i<.=Núm. 8. 

E l Excrno. Sr Ministro de Hacienda me co
munica con fecha S9 dd actunt el Real decreto 
que sigue. 

»La Reina (q. D. g.) se bá servido disponer: i .0 
Que desde 1.° <le Enero del año próximo de m i l 
ochocientos cincuenta y cinco cesen de cobrarse por 
los Ayuntamientos, la administración y los arren
datarios en todos los pueblos de la Península é Is
las adyacentes, los derechos que hoy percibe •el Es -
tado"|K>r la Contribución de consumos sobre espe
cies determinadas y derechos de puertas. Los A y u n 
tamientos y Diputaciones podrán continuar sin em
bargo percibiendo los arbitrios que en la actuali
dad tienen concedidos para atenciones municipales 
y provinciales siempre que su: continuación estu
viese autorizada con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 3.° E n todos aquellos puntos en dpnde h u 
biere contratos de arriendo,, se verificará en 1.° de 
Enero el aforo que prescribe los pliegos de condi
ciones, pues que la supresión de Jos derechos no 
impide que los arrendatarios abonen á quien cor
responda el importe de los arbitrios respectivos, á 
las especies que resulten existentes en dicho dia. 3.° 
Por la Dirección general de Contribuciones se es
pedirán las órdenes oportunas á fin de que se pro
ceda á inventariar y recojer cuantos efectos, útiles 
y enseres pertenezcan á la Hacienda en las ofici
nas que por esta disposición deben quedar supri
midas. De Real orden lo digo á V . S. para los efec
tos consiguientes.» 

Lo t/ue he dispuesto se inserte en este periódi
co ofic'al para emocimieuto del público. León 31 
de Jiiciemlre de 1854.= Maria legarte. 

N ú m . 9. 

E n la Gaceta de Madrid del 98 de Diciembre 
se halla inserto lo siguiente. 

MINISTERIO D E ESTADO. 

REAL DECBETO. 

Dé conformidad con lo que me ha espiiesto 
el Ministro de Estado, encargado del despacho de 
los negocios de Ultramar, vengo en decretar lo 
siguiente. 

Artículo 1.° Para todos los efectos de las ope
raciones de. correos se dividirán las cartas en sen
cillas y en dobles. 

Se entenderá por carta sencilla, la que su peso 
no esccda. de media onza: se considerarán como 
cartas dobles todas las demás., 

Art . 2.° Asi las cartas sencillas como las do
bles podrán dirigirse por el correo de tres modos: 
primero, sin franquear ni certificar: segundo, f ran
queadas: tercero, tranqueadas y .certificadas. 

Art. 3.° E l franqueo y el ceiiilicado de las 
cartas, asi como el tranqueo de las periódicos c 
impresos, pueden hacerlo los interesados por me
dio de sellos. 

Art. 4-° Los sellos para las provincias de U l 
tramar se espenderán á medio real los destinados 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico, y á un real 
los de Filipinas. 

Se entenderán en aquellas provincias las reales 
de que se trata en el presente decreto de plata 
fuerte, ó sean dos y tneilin reales cada uno. 

Art. 5.° Las cartas sencillas de Culia y de 
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Puerlo-Rico para la Península, Calcares y Canarias 
ge fraiiqucurán con u n l imli ic <lc á medio real, 
y con uno de á real las de Filipinas para las A n 
tillas y la Península é islas adyacentes, ó vicever
sa de las Aulillas para Filipinas. 

Por cada media onza ó fracción de ella que se 
aumente en las cartas franqueadas, se añadirá un 
timbre .le la clase que corresponda según el punto 
á que se dirijan. 

Art. 6." lias cartas sencillas de las provincias de 
Ultramai ' , cuando no hubiefen sido previamente 
franqueadas, pagarán por razón de porte en la Pe
nínsula , según se previene en el Real decreto de 
1.° de Setiembre del comente a ñ o , espedido por el 
Ministerio de la Gobernación, 2 reales vellón cuan
do procedieren de Cuba y de Puerto-Rico, y 4 cuan
do su procedencia fuese de Filipinas, y otro por
te mas [ M i - caria media onza ó fracción de ella que 
se aunienle de peso. Las cartas sencillas, proceden
tes de la Península é islas adyacentes, cuando no 
hubiesen sido previamente franqueadas, pagarán u n 
real fuerte por razón de porte en Cuba y Puerto-
Rico , y £ reales por igual concepto en Filipinas. 
Las cartas dobles pagarán lo que según su peso les 
corresponda, partiendo del tipo que en los p á r r a 
fos precedentes se lija para las sencillas. 

A r t 7.0 E l tranqueo será obligatorio en las car
tas certificadas, las cuales ademas de los timbres 
correspondientes á su franqueo, deben llevar por 
su cualidad de certificadas, sea cual fuere su pe
so, u n timbre de real las de Cuba y Puerto-Rico, 
y dos timbres de real' las de Filipinas. ;• : •• 

Art . 8.° La correspondencia de las -provincias-
de Ultramar, conducida en otro buque que en los 
vapores-correos establecidos y que hacen boy este 
servicio, pagará para el capitán, del buque > u n so-
breporte por carta de un . real de vellón cuando sea 
de Ultramar para la Península é islas adyacentes, 
y de medio real plata viceversa.. 

Art . 9." La correspondencia procedente de U l 
tramar, depositada en los buzones de la Península, 
Baleares y Canarias, pagará únicamente el porte ó 
franqueo, señalado á las-cartas nacidas en los ihis-
mos buzones. 

Art . 10. Las reglas que quedan fijadas' serán 
también a plica liles á la correspondencia interior de 
Cuba y de Puerto-Rico y á la de estas islas entre 
sí y con la Península. 
. Art . 11. £1 precio de los sellos para cada carta 

sencilla, cuando circulen en el interior de cualquie
ra de las Antillas ó entre una y otra de estas, será 
de medio real plata fuerte: por las que no vayan 
franqueadas se pagará por razón de porte un real 
luerle en la carta sencilla, aumentándose en las do
bles el porte ó el franqueo con sujeción á la regla 
que ya queda establecida. 

Art . 12. E l franqueo será también obligatorio 
en las cartas certificadas que circulen en el interior 
de las islas d<; Cuba y de Puerto-Rico, ó entre es
tas, y que llevarán ademas del sello ó sellos corres

pondientes á su franqueo uno de á real, cualquier», 
que sea su peso. 

Art . 13. Los impresos y las muestras de comer
cio con faja, sin otra cosa manuscrila que el so
bre, pagarán cuando vayan sueltos ó en paquetes 
pequeños la mitad del porte señalado á las cartas 
de igual peso y procedencia. Los periódicos y las 
obras impresas presentados al franqueo por las re
dacciones ó editores en la Península , Baleares y Ca
narias para las Antillas ó viceversa, pagarán respec
tivamente el i>orle total único de 80 y de 100 vs. 
por arroba, y para Filipinas ó viceversa 160 y S00 
rs. . 

Art . 14- Las disposiciones del presente decreto 
empezarán á regir en las Antillas, el «lia 1.° de 
Marzo del año próximo de 1855, y en las islas F i 
lipinas el I d e Junio del mismo año. 

Art . 15. Se autoriza á los Gobernadores, Capi
tanes generales, Subdelegados de Correos de las pro
vincias de Ultramar, para que oyendo á la junta de 
autoridades respectiva adopten las medidas que sean 
necesarias para la ejecución del presente decreto, de
biendo dar cuenta de ellas por el conducto corres
pondiente para que pueda recaer ini soberana apro
bación. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de 
m i l ochocientos cincuenta y cualro—Kstá rubricado 
de.la Real mano.=EI Ministro de Estado, Claudio 
Antón de Luzuriaga. 

Lo que se inserta en el Bolet'n oficial para su 
publicidad. León 31 de Diciembre de 1854.~José 
María Ugarte.< 

: N ú m . 10. 
E l médico-cirujano de esta capital D. Vicente 

Diez Canseco impulsado por el loable deseo de ser 
út i l á sus semejantes, ha publicado una obrita t i 
tulada Consejos higiéniros preservativos del rólera-
mqrbo asiático. Las reglas que en esta obrita se 
prescriben son tan sencillas en su aplicación como 
útiles pueden ser en sus resultados; porque cu 
ella se dan consejos para evitar la invasión de tan 
terrible epidemia, su propagación y medios que de
ben emplearse' para combatirla. Apreciando yo en 
su valor el mérito de la obra, conociendo que vs 
muy conveniente su adquisición y guiado por u n 
sentimiento de interés hácia la salud pública, lie 
creido conveniente recomendarla á los Síes. Alcal 
des constitucionales de esta provincia, á quienes 
puede servir de mucho por diciar medidas de sa
lubridad en sus respectivos distritos municipales. 
León 29 de Diciembre de I854-- J«sé María l i g a r 
te. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Cvnmiun frvriucial Je mstrucehin ¡.rimaría de Suiiltnith r. 

Habiéndose suspeinlidn por la cruel epidemia 
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que lia siifriilu esta ciudad, las oposiciones que de
bieron hulierse celebrado en el mes actual para 
proveer varias escuelas vacantes, ahora que la D i 
vina Providencia se lia servido librarnos de tan 
lerrilile a tó te , ha delerniínado la Comisión supe
rior de instrucción primaria, señalar las nueve de 
la mañana del dia ¡M del mes próximo de Enero, 
para dar principio á los ejercicios de oposición á 
las escuelas de niños, que siguen: 

La de la villa de Castro Urdíales dotada en 
(i,000 rs. en metálico, pagados por trimestres de 
fondos municipales, sin mas emolumentos para el 
maestro, que la utilidad que pueda reportarle, la 
venta que haga á los niños de papel, tinta, p lu 
mas y libros; tiene también un ayudante pagado de 
fondos municipales. 

La del pueblo de Novales, en el Ayuntamiento 
de Alfoz de Lloredo, dotada en 4>1^^ rs- con ' 0 
inrs. en metálico procedentes de dos obras pias, 
dándose además al maestro, catorce carros y me
dio de tierra labrantía, tres de prado y casa para 
vivir. lie una obra pia, cuyo capital está impuesto 
sobre lincas radicantes en Cádiz se pagan cuatro rs. 
diarios para un pasunle. 

Los aspirantes se inscribirán en la Secretaría 
de la Comisión provincial con seis dias por lo me
nos de anticipación al señalado para empezar los 
ejercicios, presentando al hacerlo los documentos 
siguientes. 

1.° Fé de bautismo legalizada para acreditar que 
tienen por lo menos 31 años cumplidos. 

8 ° E l título que tengan, ó una certificación 
legalizada del mismo. 

3.° Ccrlilicacion del Ayuntamiento y del cura 
párroco de su domicilio en la que acrediten su bue
na conducta. Santander. Diciembre 21 de: .1854.-?= 
E . G . P., Félix de Aguirre.=P. A de la C , Valen
tín Franco, Secretario. 

JZi Lic. D. Manuel Goyanes Smjurjo, Juez, de 
1.a instancia interino de este partido de Villa-

franca del Bierzo. 

Por virtud del presente, se cita llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á los bienes (incables 
de Doña María Osorio L lano , viuda de D. Gaspar 
Osorio Florea, vecinos que fueron de esta villa, para 
que en el preciso y perentorio té rmino de treinta dias 
primeros siguientes al de la publicación de este edic
to , comparezcan en este Juzgado por medio de pro
curador del mismo, autorizado en forma, á eger-
cilar el que les asista en el abintcslato que pende 
por la escribanía del que refrenda, apercibidos en 
otro caso de su perjuicio Dado en Villafranca del 
Bierzo á veinte y tres de Diciembre de mi l ocho
cientos cincuenta y cuatro. Manuel Goyanes San-
iurjo .- Por su mandado, Francisco Pol Ambascasas, 

D. Domingo Balbtt na. Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Garra/e. 

l lago saber: Como el Ayuntamiento y Junta 

pericial de este distrito están en el caso de pro
ceder al derrame entre los contribuyentes del c u 
po de contribución territorial que se le ha desig
nado para IHájí sobre las utilidades que amij'i el 
amillaramicnto formado y rectificado ya en años 
anteriores. Los que se consideren pues agraviados, 
por cualquiera alteración, asi en la riqueza r ú s 
tica, como urbana y pecuaria, tienen derecho á pre
sentar en Secretaría por el término de cinco días, 
A contar desde la inserción del presrnle en el B o 
letín oficial, relación comprensiva del agravio, que 
se tendrá en consideración; quedando en caso con
trario, á los reclamantes el derecho que les con
ceden los artículos j- 34 de la úylrucciun tic 
8 de Setiembre de 1848. Garrafe á §8 de Diciem
bre de 1854-- Balbitena. 

Alcaldía eonstitucionnl de fuentes de Carla jal. 

La rectificación del amillaramicnto que ha de 
servir de base para el rcparli ímenlo de la contri
bución territorial para el año próximo de I 833 se 
halla de manifiesto en la- casa consistorial de este 
Ayuntamiento con el objeto de que los contribu
yentes-del distrito y forasteros puedan producir las 
reclamaciones que tuvieren por conveniente, pre
sentándolas en la Secretaría de esta corporación en 
los seis dias siguientes á la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, pues pasado dicho t é r m i 
no sin verificarlo no serán oidos y les parará en 
tero. per juicio, y se procederá al réparlimiento q u é 
también estará espuesto al público en la indicada 
secretaría en los siguientes seis dias, ' p; ra la de
ducción de agravios sobre la aplicación del tanta 
por i 0 0 que sirva de tipo para el señalamiento 
de sos cuotas respectivas (isando: de su derecha 

' según disponen los artículos y 3>4 ''e la ins
trucción de 8 de Setiembre de 18/,8 Fuentes 
de Carhajal Diciembre 96 de I8¡; / , .=EI Alcalde, 
Ambrosio Murlincz. 

LOTEHÍA PUIMITIVA. 
E l Miércoles 1" dé Enero se verifica la ex

tracción en Madrid y se cierra el juego ríe dicha 
extracción en esta capital el Martes 0 del citada 
mes. 

D. Félix García M.mcebo, - relevado del car¿>a 
público que desempeñaba, establece su estudio de 
abogado en la calle de Serranos de esta ciudad 
n ú m . ¡21. 

Se arrienda el puente y mesón de Hinojo pro
pio del Sr. Marqués de Campo-fért i l , situado so
bre el rio Orvigo; los que deseen inlercsarse en el 
arriendo se presentarán al apoderada de dicho Sr, 
en Hinojo quien hs» maniicslará Jas condiciones 
para efectuarlo. 
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